
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
Palacio de Justicia    

Oficina 314 
Correo electrónico: J01ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO Acción Popular 
Demandante  JAIME ORLANDO MARTÍNEZ GARCÍA  
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HOTEL VICTORIA COMFORT   
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Al Despacho de la señora Jueza las presentes diligencias. Para proveer. 
Bucaramanga,  27 de enero de 2022 

 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2023)  
 

 
Revisado el expediente, y a efectos de continuar con el desarrollo procesal de la 

presente acción popular contemplado en la Ley 472 de 1998, este despacho 

dispone: 

 

1.- Librar comunicación a la Secretaria de Gobierno y Salud municipal De 

Bucaramanga, para que dentro del término de cinco (5) días, alleguen nuevo 

informe, teniendo en cuenta los hechos y pretensiones expuestos en la acción 

popular, el cual deberá ser acompañado de registro fotográfico y documental si es 

el caso de visita a la entidad accionada.   

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LADY JOHANA HERNÁNDEZ PIMENTEL  
JUEZA 

 

Se deja constancia que el anterior proveído se notificó en estado electrónico de 
fecha  30 de enero de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9º de la 
Ley 2213 de 2022.  
 

 

Firmado Por:



Lady Johana Hernandez Pimentel

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9cab014c457fea482de6e530a1d927600b6d83356eaf8a19d561c257af966a9a

Documento generado en 27/01/2023 08:40:02 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


